
EC1267
APLICACIÓN DE PRÁCTICAS DE
HIGIENE Y DESINFECCIÓN POR
PARTE DE LOS PRESTADORES
DE SERVICIOS TURÍSTICOS

PROPÓSITO DEL ESTÁNDAR DE
COMPETENCIA

TEMAS GENERALES

El presente EC se refiere únicamente a funciones para cuya

realización no se requiere por disposición legal, la posesión de

un título profesional. Por lo que para certificarse en este EC no

deberá ser requisito el poseer dicho documento académico.

Servir como referente para la evaluación y certificación de las

personas que prestan sus servicios para alguna

empresa/institución/organización que requieren cumplir con los

protocolos y lineamientos establecidos por la autoridad

competente, para minimizar y evitar la propagación de algún

riesgo de salud pública y asegurar el uso adecuado de los

equipos de protección personal, así como el cuidado en sus

áreas de trabajo. 

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas

de capacitación y de formación basados en Estándares de

Competencia (EC). 

Realizar el protocolo de
higiene/desinfección para el
ingreso a la
empresa/institución/organización. 

Realizar el protocolo de
higiene/desinfección al finalizar
las actividades laborales para la
disminución de riesgos sanitarios. 

Realizar el protocolo de
higiene/desinfección durante sus
actividades laborales en la
empresa/institución/organización.


